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Descarga de responsabilidad

▪ La información que se presenta tiene propósitos educativos. 

▪ No es un asesoramiento legal, ni pretende interpretar la 

jurisprudencia vigente. 

▪ Para una opinión legal deberá consultar a un abogado 

especializado en propiedad intelectual.

▪ Las imágenes presentadas en esta obra tienen sus propios derechos de 

autor y se han compartido para propósitos educativos, no comerciales.



Objetivos

• Explicar los temas de propiedad intelectual y 
la importancia de la protección en los 
ambientes académicos. 

• Discutir los elementos de los derechos de 
autor  

• Mostar ejemplos de las diferentes instancias 
de los derechos de autor como el uso justo 
(fair use), las licencias de creative commons y 
el Teach Act. 

• Su aplicación en los ámbitos educativos.



PTRC 
• Red de 92 Bibliotecas - Centros

de Recursos de Patentes y 
Marcas

• Designados por el USPTO 

• Ofrecer ayuda, educación, 
orientación y mentoría en temas
de Propiedad Intelectual

https://www.uspto.gov/about-us/uspto-office-locations

https://www.uspto.gov/about-us/uspto-office-locations


Propiedad Intelectual

• La propiedad intelectual es algo creado
por las personas, producto de su
intelecto e imaginación.  

• Según tenemos o somos propietarios de 
nuestros libros, nuestros celulares y 
nuestra ropa, también podemos ser 
propietarios de nuestros dibujos y 
nuestros inventos. 

• Las protecciones de propiedad
intelectual se ofrecen a través de 
diferentes leyes tanto en Puerto Rico 
como en los Estados Unidos. 



Obras de arte 
Afiches o posters 

Libros
Poemas

Canciones
Muñecos

Fotografías
Invenciones

Productos
Recetas
Sonidos
Juegos

Personajes

La propiedad intelectual se refiere a la 
pertenencia de una idea, diseño o 
invento



Leyes de propiedad intelectual 

• Le dan a las personas ciertos
derechos exclusivos por sus
creaciones.

• Excluir a otros de copiar, reusar o 
vender las creaciones sin el 
permiso del dueño. 

• Las leyes aplican a todo tipo de 
creación, siempre y cuando esté
plasmado en un medio tangible. 

• Que lo puedas ver, escuchar, oler, 
tocar, sentir, saborear.  

Economictimes.com



Diferentes tipos de propiedad intelectual

PI 

Patentes

Marcas

Secretos
comerciales

Derechos de 
autor



Patentes

(Titulo 35, United States 
Code) 

Marcas

(Titulo 15, United States 
Code)

Ley Núm. 169-2009

Secretos Comerciales

(Título 18, United State
Code)  

Ley 80 (2011) 

Derechos de autor

(Título 17, United States 
Code)  

Ley 55 (2012)   

Tipos de propiedad intelectual protegidas por ley 





Patentes

• Una patente es una protección a la propiedad intelectual, que es otorgada por el 
gobierno federal a un inventor para que de forma exclusiva tenga el derecho de 
manufacturar, mercadear, vender, usar o licenciar su invento. 

• Para ser patentable, el invento debe cumplir con ciertos requisitos mínimos: 
innovador, nuevo, único, novedoso, nunca antes visto, funcional, útil, que supla 
una necesidad o solucione un problema, y que no exista naturalmente en el 
ambiente. 

• La agencia encargada de procesar y otorgar patentes es la Oficina de Patentes y 
Marcas de los Estados Unidos (USPTO, siglas en inglés).

http://www.uspto.gov/


Patentes
de 

utilidad

Patentes
de 

diseño

Patentes
de 

plantas



Patentes de Utilidad (Utility Patents)

• Se caracterizan por ser invenciones de máquinas, aparatos, artefactos, 
instrumentos, herramientas, enseres, productos, artículos de 
manufactura, métodos, procesos internos, composición de materia, 
formulaciones químicas o farmacólogas (medicinas) y otros. 

• Lo importante es, qué hace el invento y cómo lo hace. 

• La protección es válida por un periodo de 20 años y no se puede 
renovar o extender.

Ejemplos de patentes de utilidad:

- Silla de ruedas, motor que funcione con energía

solar, un dispensador de jabones



Ejemplos de Patentes de Utilidad

http://pdfpiw.uspto.gov/.piw?PageNum=0&docid=08821353&IDKey=AFA2E1012986&HomeUrl=http://patft.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?Sect1%3DPTO2%26Sect2%3DHITOFF%26p%3D1%26u%3D/netahtml/PTO/search-bool.html%26r%3D1%26f%3DG%26l%3D50%26co1%3DAND%26d%3DPTXT%26s1%3D8821353%26OS%3D8821353%26RS%3D8821353
http://pdfpiw.uspto.gov/.piw?PageNum=0&docid=01688079&IDKey=E1F1B6AD1672&HomeUrl=http://patft.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?Sect1%3DPTO1%26Sect2%3DHITOFF%26d%3DPALL%26p%3D1%26u%3D/netahtml/PTO/srchnum.htm%26r%3D1%26f%3DG%26l%3D50%26s1%3D1688079.PN.%26OS%3DPN/1688079%26RS%3DPN/1688079


Patentes de Diseño (Design Patents)

• En este tipo de patentes las consideraciones importantes son su 
estética y no su funcionamiento. 

• El diseño es el aspecto físico o la apariencia externa u ornamental, 
las líneas del diseño, sus contornos, su forma, sus colores, su textura 
y los materiales que se usaron para su confección.

• La protección es válida por un periodo de 15 años y no se puede 
renovar o extender (14 años para patentes otorgadas antes del 
2015) 

Ejemplos de patentes de diseño:

Zapatos con tacones en espiral, abrigo adaptable a 

dispositivos móviles, una lámpara de corazones
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Patentes de Diseño (Design Patents)

http://pdfpiw.uspto.gov/.piw?Docid=D0308031&homeurl=http://patft.uspto.gov/netacgi/nph-Parser?Sect1%3DPTO2%26Sect2%3DHITOFF%26p%3D1%26u%3D/netahtml/PTO/search-bool.html%26r%3D32%26f%3DG%26l%3D50%26co1%3DAND%26d%3DPTXT%26s1%3DFalero%26OS%3DFalero%26RS%3DFalero&PageNum=&Rtype=&SectionNum=&idkey=NONE&Input=View+first+page


Patentes de Plantas (Plants Patents)
• Se conceden para invenciones o descubrimientos donde se reproduce 

asexualmente nuevas y distintas variedades de plantas y árboles. 

• La reproducción asexual implica que de una planta se reproduzcan copias 

genéticamente idénticas indefinidamente, ya sea por la manipulación o 

ingeniería genética (clonación) o por medio de injertos u otras tecnologías 

aplicadas mecánica o manualmente. 

• La reproducción no puede ser por medios naturales como la polinización o 

la germinación de semillas.

La protección es válida por un periodo de 20 años y no se puede 

renovar o extender.
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Ejemplos de Patentes
de Plantas
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Ejemplos de Patentes de Plantas



Innovador, nuevo, 
único, novedoso

No exista
naturalmente en

el ambiente

No obvio funcional, útil

llene una 
necesidad 

solucione un 
problema

Requisitos



https://qph.fs.quoracdn.net/main-qimg-4109df1606e556d204cb038908c89315



• Son derechos otorgados por el gobierno federal a personas o entidades para 
excluir a otros de utilizar una palabra, frase, lema, sonido, símbolo, emblema, 
logotipo o cualquier combinación de estos. 

• Es utilizado para la identificación de productos, como una forma de 
distinguirlas de las de los demás.

• La protección es válida por un periodo de 10 años, renovable cada 10 años, 
siempre y cuando se mantenga en uso. De no renovarse o caer en desuso, el 
titular de la marca la pierde y por consiguiente pierde todos sus derechos 
sobre la misma.

• Las marcas, denominadas como “Marcas Registradas,” le permite al titular o 
dueño utilizar junto a la marca el signo de una      dentro de un círculo.

• Es ilegal utilizar este símbolo cuando la marca no ha sido otorgada por la 
Oficina de Patentes y Marcas de EE.UU. 

Marcas comerciales



• Otros tipos de marcas son los que se conocen con los signos de TM o SM. 
Cualquier persona o entidad puede utilizar estos símbolos sin necesidad 
de radicar una solicitud ante la Oficina de Patentes y Marcas de EE.UU.

• El símbolo TM o “Trade Mark” significa que es un producto o artículo de 
manufactura. 

• El símbolo SM o “Service Mark” es utilizado para indicar que un servicio 
que se ofrece, como por ejemplo, un servicio que ofrece un banco o una 
firma de auditores.        

Marcas comerciales
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• Los secretos comerciales son un conjunto de conocimientos, ideas e 
información de aplicación comercial, que no son generalmente 
conocidos por mucha gente dentro de una organización. 

• Son de carácter único, confidencial, especializado y privilegiado, que le 
pueden ofrecer al que lo posea una ventaja comercial extraordinaria
sobre la competencia en el mercado (Irizarry, 2015). 

• Los secretos comerciales podrían ser recetas secretas, proceso de 
manufactura, compuestos químicos, maquinaria o herramientas. 

• No son registrables; recuerde es "secreto". Lo importante es que el 
dueño del secreto comercial lo mantenga en secreto y tome las debidas 
precauciones para protegerlo. 

Secretos comerciales



Marcas famosas que tienen secretos
comerciales

• Fórmula de la Coca Cola

• Receta de las especias del 
pollo de Kentucky Fried Chicken

• Mezcla del lubricante
WD-40

• La receta del cangre burger del 
Cangrejo Cascarudo en Bob Esponja

https://www.youtube.com/watch?reload=9&v=1dXA5A4l0Rg




Derechos de autor

• Son derechos otorgados por el gobierno federal y estatal a través de la ley. 

• Para excluir a otros de reproducir, copiar, plagiar, representar, ejecutar o mercadear obras 
literarias, dramáticas, musicales, artísticas, incluyendo programados de computadoras, 
dibujos y artes gráficas. 

• Los derechos de autor aplican a la forma de expresión y no al tema, idea, concepto o 
composición de la obra. 

• La obra deberá estar plasmada en un medio tangible y en original al momento de la 
solicitud del registro. 

• La protección es válida por el periodo que incluye, la vida del autor, más 70 años luego de la 
muerte del mismo. 

• El registro se hace a través de la Oficina de Derechos de Autor, en la Biblioteca del Congreso 
(www.copyright.gov) 

• o en el Departamento de Estado de Puerto Rico 

http://www.copyright.gov/


Derechos de autor

◦ Es importante señalar que el registro de una obra en la Oficina de Derechos de 

Autor no es necesario para que ésta sea protegida. 

◦ Por ley, los autores de sus obras están automáticamente protegidos y sus derechos 

bajo el Título 17 del United States Code tan pronto hayan completado la obra 

(https://www.copyright.gov/title17/) 

https://www.copyright.gov/title17/


Ley de derechos Morales en Puerto Rico (Ley 
55, 2012) 
• Los derechos morales son derechos exclusivos de un autor sobre su obra que existen por 

virtud de la relación personalísima entre el autor y su obra.

• Surgen al momento en que el autor fija la obra original en un medio tangible de expresión.

- atribución- al reconocimiento de su condición de autor, cuando lo sea, 

así como evitar que se le atribuyan obras de las que no sea autor.     

Incluye el derecho a determinar si la divulgación ha de hacerse con su  

nombre, bajo seudónimo o signo, o anónimamente.

- retracto – renunciar a la autoría cuando ya la obra no coincida con sus     

convicciones intelectuales o morales.

- integridad – impedir mutilación, impedir destrucción, impedir presentación

pública

- acceso - exigir el acceso razonable a la obra original.

http://www.lexjuris.com/lexlex/leyes2012/lexl2012055.htm


Derechos de autor
La manera en que se puede plasmar en una obra la protección es 
mediante una combinación de elementos que deben estar
presentes

- el símbolo de una c rodeado por un círculo

- el nombre del autor intelectual de la obra

- el año en que fue creada o terminada la obra

© 1977 Pedro Pérez

© Pedro Pérez 1977 

Derechos reservados María Pérez 1977

Copyright 2015 Juan Matos

Copyright © 2018 Candela Record   
31



Departamento de Estado en Puerto Rico 

• El Registro es un mecanismo creado por la ley Núm. 96 del 15 de julio de 1988, enmendada bajo la 
Ley Núm. 55 del 9 de marzo de 2012, para proteger los llamados derechos morales del autor 
puertorriqueño o del extranjero domiciliado en Puerto Rico, respecto a su creación, a saber, la 
conservación de su integridad, de su divulgación y la retractación de la misma dentro de las 
situaciones que la ley contempla (Departamento de Estado, 2017). 

• No es necesario registrar en Puerto Rico, si ya tiene un registro en los EE.UU. 

• Por el contrario, si ya tiene un registro en Puerto Rico es recomendable que registre en los EE.UU. 

• En el Departamento de Estado se solicita el registro de Derechos de Autor y Marcas comerciales. 

• Las patentes sólo se solicitan en el USPTO.  

http://www.estado.gobierno.pr/


Identifique los tipos de 
Propiedad Intelectual en 
esta imagen 



Derechos de autor y la academia

Work for hire

Debe haber un contrato de trabajo
donde se  especifica que la obra que 
usted creó a petición de su patrono la PI 
le pertenece al patrono

En la Academia 

• En el caso de la labor creativa de 
profesores y estudiantes el dueño de 
la propiedad intelectual le pertenece
al profesor o estudiante. 

• “El personal docente y los estudiantes 
de la Universidad de Puerto Rico serán 
titulares de las obras creadas en el 
transcurso normal de las actividades 
académicas y de estudios, salvo pacto 
en contrario” (Cert.140, 1992-1993 
Universidad de Puerto Rico) 



Work for hire: Obra por encargo

35

El patrono o la persona que comisionó la 

obra es considerada el autor y dueño del 

copyright, salvo que medie un acuerdo 

escrito que disponga lo contrario.



Creative Commons
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Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA

https://www.homoempresarius.com/2013/08/tipos-de-licencia-creative-commons.html
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/


Uso Justo o Fair Use . Section 107 of the Copyright Act

Es una disposición de ley es una limitación a la ley de derechos de 
autor que permite bajo ciertas circunstancias, el uso de obras 
protegidas. 
Este uso no se considerará como una violación a la ley de 
derechos de autor. Pero este uso debe cumplir con ciertos 
requisitos. 
La misma se fundamenta en establecer un balance entre 
los derechos del autor y aquellos [los derechos] del público a 
utilizar el material de [su] autoría (Colbert Ferrer, 2019, par 2).

http://www.copyright.gov/title17/92chap1.html#107


Uso Justo o Fair Use . Section 107 of the Copyright Act

La doctrina de uso justo permite: 

▪ Realizar reseñas
▪ Parodias derivadas de obras protegidas
▪ Comentarios o críticas 
▪ Noticias y reportajes 
▪ Investigaciones 
▪ Para fines educativos, entre otros. 

http://www.copyright.gov/title17/92chap1.html#107


Uso Justo o Fair Use . Section 107 of the 
Copyright Act

La doctrina de uso justo
promueve la libertad de 
expresión permitiendo el uso
de obras legalmente protegidas
por las leyes de propiedad
intelectual. 

• Propósitos y carácter de uso

• Naturaleza del trabajo a 
utilizar

• La cantidad o porción del 
trabajo a utilizar

• El efecto potencial en el
mercado de ese uso

http://www.copyright.gov/title17/92chap1.html#107


Instancias en las Bibliotecas

• Repositorios Institucionales

• Fotocopiar

• Reserva Digital  

• Proyectos de Digitalización

• Prestar

• Distrbuir

• Guias temáticas (LibGuides)

University of Chicago Libraries



Technology, Education and Copyright Harmonization 
(TEACH act) 

• Busca armonizar la ley de derechos de autor con la educación a distancia
y/o el uso de la tecnología.

• Existe diferencia en la ley entre lo que se puede utilizar del material sujeto a 
protección de propiedad intelectual de manera presencial y/o a distancia. 

• La cantidad de material a utilizar debe ser considerado antes de utilizarlo. 

• El material utilizado debe estar bajo la supervisión del maestro.

• El material a utilizarse debe ser de una fuente oficial. 

• El estudiante debe ser instruido sobre las protecciones de derechos de 
autor del material a utilizarse. 

• El material sujeto a derechos de autor solo puede distribuirse a estudiantes 
oficialmente matriculados en los cursos, preferiblemente que el acceso sea 
con contraseña. 

https://ung.edu/legal/copyright-compliance/teach-act-checklist.php


Technology, Education and Copyright Harmonization 
(TEACH act) 

Cuando es usted el que está publicando o produce material y reclama 
su derecho de autor

• Incluya la nota de derechos reservados

• Reserve los derechos de autor, pero incluya una nota de lo que usted 
permite o no permite

• Incluya en su lugar una licencia de Creative Commons

https://ung.edu/legal/copyright-compliance/teach-act-checklist.php


Recomendaciones 

• Lea

• Oriéntese

• Pregunte

• Use el sentido común 

• ¿Cual es el efecto que tendrá 
mi acción sobre los derechos 
del autor?

• No haga lo que a usted no le 
gustaría que le hicieran 

• Eduque y oriente a sus 
estudiantes 

• Tome en cuenta que los 
estudiantes también son y 
serán productores de 
información 



• En los Estados Unidos, la Oficina 
de Derecho de Autor ha 
declarado que “registrará una obra 
original de autoría, siempre que la 
obra haya sido creada por el ser 
humano”.

https://copyright.gov/comp3/chap300/ch300-copyrightable-authorship.pdf


Políticas Institucionales UPR 

• Certificación 140 (1992-1993) Política Institucional Derechos de Autor 
UPR

• Certificación 66 (2016-2017) Política sobre Marcas y Nombres de la 
UPR 

• Certificación 34 (2018-2019) Política Institucional sobre Patentes, 
Invenciones y su Comercialización UPR

• Clausula contractual sobre derechos de autor por trabajos 
encomendados

http://www.google.com/url?q=http://grad.uprm.edu/polderautor.pdf&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEYUFJQRCp7tVIHBVtMRVU62sybiw
https://www.upr.edu/wp-content/uploads/2018/03/66-2016-2017.pdf
http://www.google.com/url?q=http://www.upr.edu/wp-content/uploads/2018/10/Certificacion-34-2018-2019-Politica-sobre-Patentes-Invenciones-y-su-Comercializacion-de-la-UPR.pdf&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEixFbqnIuvkNTmBZb6No1Faiar8w
http://www.google.com/url?q=http://asesorialegal.uprm.edu/docs/derechos-de-autor-por-trabajos-encomendados.pdf&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGiQ46_YfAJA07uJYfAPMIdmTo90Q


Herramienta para identificar PI

46

• IP Identifier (uspto.gov)

• Paso a paso

• Serie de preguntas

• Según las respuestas, redirige a 
recursos con más información. 

• La cantidad de preguntas van a 
depender del tipo de respuesta 
ofrecida.

https://ipidentifier.uspto.gov/#/identifier/welcome


Eventos del USPTO

https://www.uspto.gov/about-us/events

https://www.uspto.gov/about-us/events


Podrá encontrar más información en español en la página
Conociendo sobre la Propiedad Intelectual

https://sites.google.com/upr.edu/propiedad-intelectual/p%C3%A1gina-principal




• Primer piso Biblioteca General

• Recinto Universitario de Mayagüez, 
Universidad de Puerto Rico  

• Temporeramente

• Oficinas Administrativas del Museo de 
Arte Museo de Arte y Senado
Académico / MUSA



Información de contacto 

Dra. Gladys E. López
Centro de Recursos de Patentes y Marcas
Biblioteca General
Recinto Universitario de Mayagüez
Universidad de Puerto Rico
Call Box 9000
Mayagüez, PR 00681-9000
Tel: (787) 832-4040 Ext. 2307, 5775
Fax: (787) 265-5483
Correo electrónico:  ptrc@uprm.edu, gladys.lopez@upr.edu

http://www.upr.edu/biblioteca-rum/patentes/

mailto:ptrc@uprm.edu
mailto:gladys.lopez@upr.edu
http://www.upr.edu/biblioteca-rum/patentes/
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